
Sábado 10 de Noviembre de 1877 Uno y medio real.
Í^úm. 113.

OoUtin ft fini
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

f>^# leyes y I»s dlsposSelane* dei «l®- 
f ierao se» ©fclIgslorU# para la eapltal 
de pr«Tlnela desde q«e se pnl’IUa» effl- 
elnlmentc en ella y desde eBatre dias 
despnea para les de»à* pneblaa de la 
Kulsaaa provincia. (Key de B de k 'vleK- 
bre de IdSr.)

„.™c.«_«.™.... ijxrsusnrisssri 

Un mee en Córdoba. 1« re. Id. f^e^s. 5« eUIeskí han dt ríÁiWIr ai C«IepolUIcá 
..   <5 r^gpeetlv*. p'OT enyo ee»di8e<*»epas« 
Seis id®? r a ñ lee editores de lo» weoelo»»do- 
Un añoI»a ^®®

Sé pnblit^, ted^t let diat gs^ept* l^s ^smiuffat
pertódie»*. (Ordene» de • *« <*»** *® 
ISS y 81 ie OelBbr® 4et#M.)

Gobierno civil de la pro- | 
vincia de Córdoba. |

Núm. U15.

ioteetando con la referida mina La 
Aogpila, se medirán 300 metros, 
oolocándose la 7-* estaca, ó sea la 
de igual número de la Anguila; y 
desde esta en direccioo E. 20° N.» 
tambien intestanda en la referida 
Daina, se me nrán 600 œeiros hasta 
llegar al punto da partida, quedan
do en esta ferma cerrado el poUgo j 
no de las 22 penenancias.

Seocion de Fomento.
D. Manuel Gutiérrez de la Con

cha, vecino de esta capital, de pro
fesión Procurador, habitante en la 
calle del Liceo número 14, á nom
bre de la Sociedí d gtolhrrg y Veis- 
fahe, residente en Aquísgram (Ale- 
mací^), ha presentado á las tres da 
la Urde del día 16 del actual usa 
solicitud de registro de 22 perte
nencias de la mina titulada «El Su- । - , , ,
plemento», de roioeral p’omiso, si- ® *" 
to en el paraje nombrado Cerro de 
los Almadenes, terreno de propie
dad partlCnler, término de Fuente 
Obejonaí lindante al Oeste y al Nor
te con le mina «La Anguila,» y á 
los demás vientos con terreno fren, 
co, cuyo minéral es pUmizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Será plinto de partida ni mojon 
lúas al E. de la mina «La Anguila», 
6 sea el señalado con el número 8 
dejdicba minai desde este punto en 
diíeceion N. 20* 0, se medirán 100 
metrof, cotecándose la 1.' estaca: 
desde esta en dirección B. 20' N. | Hago saben D.Cí/Jm Coarotte, 
se medirán 100 metros^ colocando- J yg^mo o© esta capital, de profesión 

*»•1« 2.\y«twví derde esta en di* 1 pyop^^j ario, habitante en la calle de
I Kavé númeio 25, á rombre da don 

Martin Bastida y Berrea, Conde 
de Ardales del Rio, residente en 
Córdoba, ha presen ta lo á las doee 
de la mañana del día veinte y dos

mino da Obejo; lindante al N. con 
el arroyo de loe Boquatea, al 3. ro
zo de loa facciosos, à V. oVo srroyo 
de los Boquetes, y á L. el Cerro de 
loa fseoiosos, cuyo mineral ea cobre 
y otros.

La designación que haca es la
sigoiante:

Se tendrá por punto da partida
1 una cal ¡tata shierta á distancia de

Ha consignado al mismo tiempo diez mettos de la union de los arro- 
la cantidad de ciento quinoe pe- ; yos llamados de loi Boquetes ea la 
ggt88. ' falda del Cerro de Us faeoiosos: de^

Y habiendo oampH lo coa las da diobo punto so medirán el Ñor-
formalidades de la Ley, por d'creto este 100 metros, fijándose la pU’

de hoy he dispuesto la admisión de mera estaca: de sets á la segunda 
con dirección S. B. 600 metros, n-

rocho, y que se anuncie al público 
en oumplimiento de! párrafo 2,° 
del articulo 15 de las bases gene
rales para la nueva legislación de ; 
minas.

Córdoba t/ de Noviembre de 
1877.

El GobomsdOG 
j^wngue d& J^^uina.

Núm. 1136.

Sección de Fomento.
1>. Enrique de Leguina, Goberna 

dvr civil de esta provincia,

Núm. 1137;
S'-ccion da Foai a ato.

D. Càr oi ConroUa, veciaû de1 -
‘ esta capital, da profedon propieta- 
i re, habitante en la calle de Revé 
1 úmero 25, á nombre de D. Rafael 
j Rastida y Harrea, Conde dal Ba- 
| blido, reeiJente ea Córdoba, ha pre- 
' seoiado é las doce da la mafiina
! del día veinte y coi del pasudo mes 
i BoUdtad da registró de 12 perta- 
■ nenííiaí de ’á mina titilada tSxn 
1 Raiael,» da mineral plom'í)y otros 
í sita en tierras de los Viliares, en el

jándoíñ la aegonda: de esta en di- 
reooion S. 0. 200 metros, Ajándose 
la tercera estaca: de es’a ?1 N. 0. 
1200 metros, ñjá'ído-ie la cuarta: 
de esta al N. E. doscientos metros, 
y se fijará la quinta; y da esta con 
direoolon 3. E, sa medirán 600 me
tras, y se encontrará la primera, 
quedaedo así cerrado un reotángu o 
de 1200 metros de largo por ¿00 ¿e 
ancho, qne comprenden las does

C6. ro de la Piedra escrita, terreno 
de la propiedad de 0/ Dolores Ro- 
d/ignea G'mcz. término do Córdo- 

; baflindants al N. con el arroyo di 
los tapad 1108, al S. con Campo bujo, 
tierras de D. Rafael O iF íia Lovera, 

; alX. con tierras da las . eñoritas da 
Hoces, al M tierras de ' Ofia Dtlo 

- res Rodríguez Gomeí, oarr l ó V6' 
j reda que va á Torra Arboles, aJ-P. 
■ camiro viejo de loa Ped^Jjhes que

Visne á Córdoba de la dehaos del 
, Cbapaer*’ ^® 1^ Cañada de Bar- 
Í langa, cuyo mineral es plomizo y

ii

j

| pertenencias solicitadas,
| Ha consignsdo al mismo tiempo

s
reccion J. ÎO* B, ee medirán 100 
metros, mándose la 8/ es tac»: des
de est» én ditôiicioa E. 20’ Norte 
Se medirán 111 metros, fijándoso la 
i? estaca; desde esta en dirección 
8. 20° B. sa msdlráu #00 metros, 
coiooàndose le b/ eîtaest desde es
ta en direoeion 0, 20* S. se medi
rán 700 metros, colocàndose la 6/ 
estaca, que será la dé Igüal ûûme
ro de la mina «La AOfUÜft»; dasde 
$ÿtg eu direto^oa ii. ^^m ^ ii>

1 
i 
Í

la cantidad de eetenla y cinco pe
setas-

y habiendo caajpííJo oes la* 
formalidades de la L®y, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión da 
la referida solicitud, salvo mejor de
recho, y^qae se anuncie el público 
en cumplimiento el párrafo 3 ° del

del pasedo Octubre solicitud de re- i 
gistro de doce pertenencias de la | 
miíia titulada »3aù Martin»., de mi- 1

1 coral cobre y otros, sita ea el Roa- « 
j quiHo, uríeno de la propiedad de |

b, joaqftU GaUardü UsmiriZ, Ur- |

artíonlo 16 de las 
les para la nueva 
minas.

Córdoba A de 
1877.

bases généra'
legis lacioa

Noviembre

i

î

La designación que hace es la 
pignientei

Se tendrá por punto de partidi 
uüa calicata de un metro de profan- 
didad, situada á ocho metros da la 
vereda que vá à Torre Árboles ea 
la falda del cirro de la Piedra es- 
orítai d’sdñdicho panto al N-, ósea 
en la Direicioa del ûriadero, se ma-

de

de

EÍ Gübümadúr, 
J^nrique de ¿eguinut

f dirán 1000 matro’, oDlooaado la 
1 primera estaca: de esta à la segnn- 
1 da se mééirán 100 metros á L.í 

" de la segunda á 'a tercera 1200 al 
t Sad: de tareera á cuarta 100 me- 
1 tres à P.;de cuarta á quinta 1000 
| al N. E.í y de quiníaú priDwraBO 
t metros á Levant**, coa lo que queda
1 earrádc p» feúWnguio da 1#9 «9*
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tros do larido por doscieotoa de «n- ? 
olio que compreodea las 12 perit- 
neaciaa que se souoitaa. j

Ha ron signado al miimo fiem- 1 
po la cantidad da setenta y cinco | 
pesetas. 5

Y habiendo cumplido con las ; 
formalidades de la iiy, por decreto j 
de hoy he día on cafo la admisión de j 
la referida solicitud, salvo mejor | 
derecho, y que se annucie al públi- i 
CO en cumplimiento al párrafo 2? j 
del artículo 15 de las bases genera— | 
lea para la nueva legislación de 
mines. ‘

Córdoba 4 de Noviembre de 
1877.

El Gobernaior, 
Enrique de Leguina,

Núm 114-3.
Loe Sres. Alcaldes de los pue

blos de ce*a provicci », G rardia ci
vil, cuerpo de órden público y di
luât dependieutes de mi autoridad, 
procederán à practica r activas dili
gencias para la busca de la caba

llería cuyas señas se ix cresau á 
conticuacioD, y en caso üc g?r ha
bida la pondrán á dispositos del 
Sr. Alcalde de Lucens.

Córdoba 6 de Noviembre de 
Í«77,

El Goberrador, | 
Enrique de Legui^,

Sfûàe de la va bailor la.
Una yegua oeetafia otara, cerra

da, con ana cicatr i en el bueM da 
la cadera derecha, y coa su ras
tra, us a del ciewa pe o, de seis 
inesee.

Núm, 1144.
Los Sres, A'ca! des de los púa- 

bles de esta provincia, Guardia ci 
vil, cuerpo de órden púb leo y de- j 
más dependieu es de mi antondad, 
procederán à praotiesr actins di 
Ugenoias pera la busca de las ca- 
baderías coyas señas se expresan 
á centincacios, y en caso de ser 
habida» las pondrán 4 disposición 
fiel ér, Alcalde dé Fedroch».

Córdoba 6 de Noviembre da 
4877.

Si Gobcmador, 
Enrique de Leguina, 

Sí fits de lae ca badiza?.
Uú caballo de cuatro sáOd ¿^ 

edad, alzada ciete osaitss, capeja 
dudote, pelo Urde t úcio, lucero Cvr- 
tide, con no lunar blanco en la ca
dera izquierda, otro id. entre las 
dos narices y varios en loe cortina- 
re*, *ÍQ hierro y descalzo de los dot

Un malo romo, « frado, de eeig 
y media cuirtss de alzad», pelo 
pardo, chato, con nm pequeña ci- 
Oatriz por bajo del ojo Izquierdo.

Y oca muís cisieKaa», Umbien 
cerrada, pelo cariañoy de j» mb- 
ma a'iadií

A i P^’^e^ y <5 Miado de
económica 1 que trata la condición 1/. emba!.- 

^ ^ ^y ?° ® ^ ^^“ í ^^^ y ’^condicionadas debida ma ote, 

^ ^' 1 ®i precio qne á continuación 89 as-

Bn la .Gacelo da Madrid, nú- j "”“’ ï" d’ »I«*- 
mero 308 correspondiente a! 30 fié j .® *^® oódnlM, con la
Octobre ultimo re halla inserto el 1 ’’"P*®*’®“ / ®^ ’» ®ia®« lis papal qae 

1 expresa el pliego de oondioiones y 
la reforma introducida en la 3.\ 
así como ajustadas á los modelos

annocio «iguieate;
Dirección general de Cjutri- 

buciones.
La condición 3/ del pliego que 

publicó la «Gaceta» de 12 del eor- 
rieote para contratar bajo un solo 
servicio el papel, impresión y ar
rastre de lis cédulas de dedaraoio- 
ñas de fincas rú^tíess y urbanas y 
de ganadería, cuya subasta se ha 
da celebrar eu esta Dirección el día 

117 de Noviembre prósimo, ha sido 
modificata por Real órden, fecha 
de hoy, quedaado re iactada en log 
térmicos siguientes:

«3/ El papel que el contratista 
emplee para todas las cédulas será 
continuo, igual ó mojor al de la 
muestra firaioda qua está da maai- 

Î®^3^® en la Dirección general da 
Contribuciones, de las dimensiones 

a del sellado, ó asa de 43 y medio eón- 
I limetros de largo y 31 medio de an- 
1 cho. El papel tendrá da peso por lo

1 meno?, despuas de beoda la impre
sión, cinco kHógramos cada resma 
de 300 pliegos, marea senoiU», ó 
se» de las espresadas dim^^nsiones. 
El ©ayer peso que resude sobre el 
atHalado no será impedimento para 
el recibo de las cédulas, siempre 
que llenen las demás condiciones 
ejíjidas, pero será desechada ioda 
resma da etl s qne no llegue al peso 
marcado aun finando por lo demás 
fueaeu admíaibias. Tampoco habrá 1 
com pen sa clon de la falta de paso de 1 
nca resma 000 lo qne excede de 1 
otra.* 1

Tambien se ha reformado por 
Raal órden e^ modelo de proposición 
publicada en la «Gaceta» del espre- 
sado día 13 del aetnaJ, el cual que
da redactado en estos íérmínoe.

Modelo de preposición.
Dt N, N, veciao de,», que rea* 

^e quanta» circuuitaacias etíje la 
ley para representar en acto públi
co, enterado en el anuncio inserto 
en la «Gaceta de Mairid*» núm.,<.
fecha,,, y de cuántas ócndíclones y 
requisites constan en el pliego qaa 
ha de servir para 00utratar «n pú- 
b.íoft 111basta la adquÍBÍ^cQ *H ' 
22,334.000 céJaias para las decía. Í 
raoioces de flacas rústicas y urba- ' 
USB y de ganadería, y su arrastre 
Ó floadneionj y entera<o tambien 
del anuncio pabhoado en la <Gi- 
ceta» cúm,.,, de,,, referente á la 
Real órden que modifica la 3,* de 
dichas condiciones, se oompromete 
ó eniregar las células en las Admi
nistraciones ©conómioas d# las res
pectiva» provincias* en la proper* J 
clon qne respecto a cada clase de* * 
jipiéis? f# (smclMop 1/ 491 n^f^ j

que haa estado da mapiflaefo su la
nireccion general da Coatribacio*

j oes, á ., peseísB.., céutímoí (ea
j letra.)

{Feoba y firma.) 
Lo que se anunais al público

1 El mercado semanal se situa- * J
, „ I ri para el ganado vacuno y cabrio

para su conooianento.-Madrid 29 j en el Egido de los llanos dei Pitar
j de Octubre de 1877,_bí Bireoi.jp ? ruedos) de eatapobHoion, y par» los*
j general, Federico Hopp<*. P«üi«oion, y par» los
1 Lo que en omaplimieuto de ór- |

dea de la propia Direesioa general 1
se pubfioa ea el «Boletín oS'UI» da

í esta provincia para los mismos fi- 
/ oes.—-El Jgfe económica, Cirios Lo 
| pez de Longoria.

BliiiruiSiUM
Núm, 1189.

Alcaldía constitucional de
Pozoblanco

D. Francisco Garcia Rico, Alcalde 
conatitnoicnal de esta villa, 

_ Hago saber: qne el Aynnta- 
miento y Junta mncioipal de ni 
presidencia en sesión de 33 del mes 
anterior, acordó por unanínidad 
impouer un arbitrio municipal so
bre los puestos de plaza en la for
ma signiente;

Pla. Ots.

1 Cada eaballeris mayor 

1 que se premente al mercado 
público de esta pobiacioa^ 
pagará por puesto da plaza 
cijco peseta».

Cada re» vaonoa satisfa
rá por igual concepto ciaco 
peseta».

Lada caballería manors 
por ¡•L id. do» pesetas cin- 
cuenta céntimos, 3

Un cerdo carnazo de mas 
de echo arroba# por id. idem 
dos pesetas.

Ün cerdo carnazo de seis 
A ocho arrobas por io, id. una 
peseta cincuenta eéntimos. I

Üa oer^ de vida oayo 
valet- 6X3©da de veinte y 
cinco petótas, satisfará per 
id. ídem,' ।

Uu ^erdo de vida enyo 

valer atí llegue á veinte y 
cinco peseta», por id, ídem 

dneaenis cóntimes de pe
seta. 1

fi

ti

50

.2

oO

Oaiis oabesi de ganado 

oabrió pagará por id* id. ana 
pescó/ j

Cada oareajro^ ley i^j®

50

d. ciocnentá céutímoa de 
i peseta. ^
1 Cada obeja por id. idem ^ 

1 treinta y siete y medio cóa- 
1 timos de peseta. 37 j¡j
1 Al misoio tiemio acordó el mu- 

nicipio y Junta de asociados el ea- 
tableoimiauio da ua marcado sarna- 
nal que deberá tener lugar to loa los 
Domiugos, dannta luyos días ne 83 
exigirá derecho alguno por iaa 
puestos de plaza, los que soto ae co- 

j braráu en loa Lunes, Mártes, Miér- 
j oole». Jueves, Viernes y Sábados.

demáe gauadoa qae meacion» eate 
anuncio, en la oalle R^al de la mia' 
nia. Si la cocourrenoia fuere tan 

1 numerosa que no pudieren perma- 
" necer todos en dicha calle coa el ï 
I deealngo necesario, el Abalde que

da ob'igado è faciiíiar eitío con ve
nia ote para los de rcá^. .

d!l mareado semanal se oeíebra- 
rá por Víz pritnara el Domingo oa
ce dal corriente y desde ti siguiaa- 
ta dia Lunes se exigirdn tos dare- 
chos por puestos de p'aza oju arre- 
gb á la tarifa iesepta.

Loqueas hace p-ibuco p^r ma
dia del presante qua sa cirouiard 
por todos ins pueblos inmadiatos y 
« insertará en el «Boletín oficial * 
delà provincia, A fin de qae obran* 
do todos con el debido oonooimien- 
to, no puedan cansárseles perjuicios 
da Diogana especie.

Pczobl inco 3 de Novieabra de 
1977,—El Alcalde, Frsneisao Gar
da Rico.

WlilUt.
Núm. 1205.

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro.

Di Luis Maria Pódrajaa Navarro, 
Notario púb ioj y Ejoribano dsl 
Juzgada de primera instancia de 
esta ciudad.
Doy fó: que en el mismo y por 

la Escribanía qae desempeáo se han 
eegnido diligencias á pedimento 
de Doña Joana Meraie» y Gonza
lez, zolícitando se la declare pobre 
para litigar can so msrido D. Juan 
Franoo y Torre», y en aquellas ha 
reoaido el auto que á la letra dice 
asEA

Anto. En la ciudad >e Mo a toro, 
á veinte y nueve de Octubre de 
mil ochocientos setenta y «iste, el 
Sr. D. Manuel Fernandez Loayea, 
Juez de primera iastanoia’ 0« la 

misma y su partido, babieado visto 
este incidente aegnído 4 instaacia 
de Doña Juana Morales y Gonza
lez sobre que se le declare pobre 
pora litigar con eu maride gpn 
/«au Frafióiecó fí«BCó y Tórres ^
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e! Promotor fiscal, eu reppeaeata- 
cion de loa curiales:

Reioitsndo: que eslándoae si
guiendo procedi mi a atoa ejecutivos 
contra el 0. Juan Franciaoo Franco 
para hacer efoctivas las coïtas, á 
oayo pago fué condenado en causa 
qoe ae te siguió por el delito de des
acato,- se presenW escrito por ei 
Prcenrador D. Bernabé da Lara, 4 
nombre de la Doña Juana Morales, 
in terponioalo ter ;erla de mejor de
recho à loa bienes embargados al ci
tado su marido, soficítaedo por me
dio de un otrosí ea le dispensase el 
beneficio de pobreza:

Besebando que conferido tras
lado de esta sobcitud A las pa ie,, 
fa del Promotor fiscal estuvo coa- 
loma e en que se admitiera fa intór- 
maciou ofrecida, dejando île eva- I 
caar o la dal Fraociaco, por lo qua t 
ae Ie daclard rebelde:

Kim. liai.

Juñado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba,

■“25SlSdSSnfe.“ "" *^ *”- '• ‘'~“" *— «
_ NACIDOS STN VIDA

1 MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

R esnlUndo; qua recibido à pran- 
ha derret*’ dicho trámite por la do- 
fia Juana por medio de úsMgoe y ^ 
documentos traídos con citación J 
contrarié, re ha acreditado que an '1 
marido 00 ejerce industria afgana 1 
ci peaee bieoes cuyo prodoctos ex- i
cedso de la rucia marcada por la i 
Jpy. y qaeaPa ao onenta cm oiraa 1 
medios distintos de los de su ma- | 
ride: f

Resaltando; que comunicados Î 
les autos al Fremoter fiscal, este f 
Ministerio no halla inconveniente í 
en que ge adoedá á la preteueion ^ 
dedneida*

Considerando; que baUá'^dose 
niensmente probado qua el don 
Juan Francisco Franco no tiene 
bienes cojee productos excedan del 
importe del jornal de dos braceros 
en esta localidad, y que ea esposa 
no tiene ctree medios de tubsigtoo-

Legítimos No legitimos.
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Córdoba 3 de Noviembre de 1877.-ai Jue» municipai, A. Rivas de Reca.
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> » SI

cia distiotos de loa de tu marido, y 
que por lo tanto aquella tiene dera- 
cho á gozar de leí benedeios que 
estebieee ei articulo ciento oehsaía ? 
y Uno de la ley de fiojuieUmieuto ¿ 
elW; 8. 8», por anfe mí el Eacrí- 
batió, dijoí que debía declarar y 
declaraba pobre en ei sentido lagai 
é la doña Jasca Morales y Qú;#i- 
Í®í*» y por coaaigaieate con dere
cho à que se le ayado y deflanda 
Como à tal en el papel cor respon
diente, y 8’0 exigiría danchas, coa 
la enabdad de por ahora.

Núm, Í164,

DEFUNCiOISES registradas en este Juzgado durante la tercera decena d«l 
X ’ •'“®^ P" ““ y «-^‘«do civU díSuí

PALIDECIMOS.

Y por este sa a a lo, que mediaa- 
te la euBencia y rebeldía dd dog 
Juan F ancisoo Fraseo, además de 
gbe se i,claque en Estrados, se pu
blica, à eg el «Bule’ío odoiaU de 
«íU provincia,

Así lo proveyó, maada y fíroia 
díóho 36ÔJC Jaei, de que doy fé.— 
MariO'’! Feraandrz Loiysa.—Lais 
liaría Pedrajas.

í

Lo refacionado con mas ex pre- 1 
sien resuba, y lo inserto oonoaerda ! 
& la letra con so origiaal á que me 
remito.

Ï para que pueda insertaree ea 
el «Boletín oficiat» de esta provin- . 
du segno está mandado, firmo el | 
prefeote en Montoro á veinte y } 
peeve de Ootabre de mil ochocisn- | 
tos setenta y dele,—Lais Ma ia Pe- t 
ÓtajaL 1

DIAS,

21
22
23
24
25
23
27
23
29
30
31

VARONES.

Solteros. Casados, Viadós.
2 > 1
1 1 >
» >
1 »
> » »
S * >
2 *
> *
1 * >
2 * >> » B
11 1 1

3 
3
»

1

3
2 
»-

2 
>

1

TOTAL. fSoIteras

1 
1
2 
»
I 
1

HEMBRAS.

. Casndas. Viudas, TOTAL,
« I 1» »

> - 2> 1»
»

> 1 2
> 1
1 3* > 1
» 1» 1 *

TOTAL GENERAL.

4
3
2
1

4 
3
3 
1
3 
1 
H

Total 13

Córdoba 3 de Noviembre de 1877.-81 Juei manielpal, A. 8íve» de Row.
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Núm. Uíí6.
Registro de la propiedad 

del partido de Córdoba.

La oficina del Registro de te 
propiedad de este C udad da Córdo
ba, so ha trasladado á la Gaile de 
Ambrosio de Moralas número 4, el 
cual estará abierto todos ba dias no 
feriados desde las nueve de te ma
gana á tes tres de te terde.

Y cumpliendo coa lo que precep
tua el art. 155 del Reglamento ge
neral para te ejecución de te ley 
hipotecaria con aprobación debida 
se pone el presen te en Córdoba á 6 
de Noviembre de 1877,—El R-gte- 
tiador interino, Esteban Roiz L^o.
—V.® B *, B. Fuentes.

Núm. 1128.

BBMONTA DB CORDOBA.—2.’

SSTABLÍ^ CIMIENTO,

Debiendo procederae á la ena- 
oeneoion del fruto pendiente en el 
Acebuchar de la dehesa de Rivera 
te Alte, término de Villafranca, se 
nnucoia al público para que las per- 
soBBS que quieran iateresarse en su 
adquisición, presenten proposicio- 
nee en te mayeria de dicho cuerpo 
desdeel 1/ del actual al lídelmia- 
mo, el cual seré adjudicado 4 te que 
reúna mas ventajas para el estable- 
cimiento llenando el tipo marcado.

Córdoba í.' de Noviembre de 
1877,—El Coronel Cemsndante Je
fe del Detall, José de Iriarte.

Quéjanee muchas personas de 
etpenmenter por te mañana, en el 
momento de deeperUHe, una gran 
iúconiotiteaden toe brocquios. corno 
ai tuvieran la garganU obstruida 
por mucosidades mas ó mènes es
pesas qne les impidieran respirar. 
Pata espeiertes, hacen violentos es- 
íueizos qne irecuentemente pro
ducen inetmodatos y * veces huta 
nhogaas; no sin gran dihcultad, y 
al cabo de una ó dos horas de sufri- 
miento, consignen desembarazarse 
tía lo qne oUtruia «a w»i^o,... 
Úfeemos hacer an verdadero ser
vicio 4 las perwnaa qne le encuen
tren en tan acgosiioeo «md» mdi- 
Cándoto# un remedio segaroj nos 
nteñUM al Alqaiuan que irán efi
caz es pera todos las alecciones de 
tos brenquioÉ» Basta tragar en el 
momento de cada comida dos ú tres 
cápsulas de aAlqaitran de Gayet» 
para obtener ripidemente an alivio 
que casi nunca encuentran lo» ea- 
íermos en un grao número de me 
dioamentos ma» ó uéno» complica
dos y owpenoióWé. Ocho ó ene ve 
veces Bóbre diez, el maiestor matinal 
^«saparece por goopteto con el aso

uo poco píotengtílo de las toápau- 
tes da Alqaitrao.»

Gonvieue reoordarque cada frasco 
encierra 60 cip^utes y que par oon- 
FÍgniente este trata miau to sale à un 
precio tan insignifteaute que apéuss 
liega á un real diario.

En razón de su 'lonsidorahle ven
ta, este producto ha sido objeto de 
numerosas imiteoioues, Mr. Guyot, 
no puede garantizar sino los frascos 
que 1'9vea su arma impresa en tres 
colore».

SNUNGIOS. 1
Gertifieaeioaes de i 
exoBcion del servi- ! 

cío Militar.
Se haiUaa de venta en 

¡a imprenta del «Diario 
da Córdoba,» S. Fernao- 
da 34 y Letrado» 18.

FINCAS SN AB-RENOAíil SN TO.

Se haca desde 1.' da Enero in- | provincias fraacó de porte, 
mediato por seis años da laa hazas 1 Los pedidos ae dirigirán 
Mariloiasae, Panosas, Andrés Or- 4 
tiz y Marquesa, eituadas en el ter- j 
mino de la villa del Carpió, de la ; 
propiedad de la Exorna, Sra. La- , 
quesa viuda de Medinaceli, oyéndo
se S 108 licitadores en la casa-admi- j 
nistraoioa de S, E.» en Villafranca, 
el día 15 de Noviembre próximo.

OONSTlWClON
Leyes municipal y provincial j 

novísimas de 2 de Octobre da 1977, | 
anotadas y concordadas coa Jas de । 
20 de Agoste de 1870 y 18 de Di- | 
ciambre de 1876 disponciones corn- 
plementeriaa de las miamas, a sa- 
'^^^Ley electoral reformada de 
AyuntamieotOB y de Diputedos; Lsy 
electoral novísima de Diputados à î 
Córtes y Ley penal para los delitos ! 
electoralesi Ley dwtoral w’*»»; 
de Senadpresi Apéndice 4 la W 
eroviuoialt Organtoaoioa y atrlbu- 
ciona# da fas Comisiones proVioda- 
iescomo Tribunates coniencioso-ad- 
minietrativos v procedí'Diento ante 
tes mismas; Legtotenion sobre com
petencias, extranjeros oteé» R- 
biieae, oontcatacian de 
obras públioa», “«tM PW^ 
Mistoocia facultativa de .os onfermos 
pobres ádministraoiou y Contabi
lidad de te Hacienda pública, Pjecé- 
dimiantó de apremio, ensanche de 
las poblaoione», enajenación torzo- 
#a, Asaoiaoion general de 8®“^^®® 
y otras muóhaá mis disposioiones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumeutadacouM^ 
dsrablemente 6 iluetreda con «»» 
y con la dectrináde todttf»P^*Z 
oto admísistíat iva, por ÍJ» Andrtó 
Blús, Jale dé AdmUtotf^owa dei

Gohiemo civil de Madrid, Doeto? 
en la Facultad da Derecho ea sus i 
Seooiones de Derecho civil y cañó- 1 
nico y Derecho administrative, | 
ex-Diputado á Córtes, Vocal de la 
Comisión y Vicapreaidenle de te 
Diputación provincial qua ha sido 
de Zaragoza, ex-Proíasor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 

1 Colegio de Madrid.
Esta obra se compone de un 

tomo en 5.' deuaas 700 páginas.
1 Su precio en toda EapaÜai tres

4

I^^^Obra del misino nutor,—Dere
cho civil aragonés.—Un tomo en 8. 
mavor de mas de 500 páginas. So 
precio en toda España cinco pesetas. 

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección ai Gobierno 
civil ó 6 su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
za* ó sellos de Comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tornen

" AJXCWCiV;
Tratado práctico da Beaefloen- 

cia jartioular.—instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beueheeud^ u^rt’mlar de 30 da 
Diciembre de £873, anotada ^r 
D. Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de la 3eooioa del ramo ene! Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberar 

! anUormadeí loa sarvioies de Bea- 
Í ficenci» general y particular.

42 reales ea Madrid y 13 en

Los pedidos se dirigirán á Us li
brerías da A. de San Martin, Puerta 
del Sel, 6; G. BaBly-BailUera, PM- 
u del Príncipe AUba». 8; Migua 
Guijarro, Preoiado», Sj Alionse 
Darás, Carrera de Bas Geróana®, 
2; ó al áster, Tr esia de lapai ada

LEYfíS
Electoral, maüíeipal y provincial 
Oe 20 de Agosto de 1870, anoUaa- 
y concordadas con arreglo à tea re- 
tbrinas introducidas en tes mismas 
por te Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposioionw oomplementa- 
n*9 de dichas Leyes, á saber: ^y 
electoral de Senadores da 8 de Fe
brero de 1877} Apéndice á te Ley 
provincial, comprensivo de vatios 
artículos de la Uy y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 18o3í Ley 
de SI de Julio de 1876 sobre ineroi 
de laa Provincias Vascongadas, Rwl 
decreto de 31 de Agosto de 1870 
sobre Subgobernadoree, Organe»* 
clon y atribaoione# de ias Goinwio- 
ne# provinciale# como Tribanale#

teuton sobre aompetenoias; Keal d^ 
orew de 17 de noviembre de we» 
sobre exstangeroa, Leye# sobre basea 
y general de Obra# publica# de aU 
de Diciembre de 1876 y de 43 de 
Abril de 1877, y Keat deoreio sobra 
oonteataoion de 27 de Febrero de 
1852: Ley de 34 da Mayo de 18bó y , 
au Eegíaaienw de 17 de Mayo de 
1865 6Póre montas públicos; Regia- t 
mentó‘te 24 de üetabrada 1873 pa- 
m la ante tanda tacurtebva da ira 
enfermos pobres; Ley de Adminí#- 
tracton y Contabilidad de la Hacien
da pobíica de 25 de Junto de 1875

KegiaaiewUJ debaeNdvieuibie ysiK^.O P'^-
de i974 W ‘i^ ^^ dflJuiw de WOW

sobre procadiniíaiií le «ífi ^'' 7 
su ÍMtracown de 3 de JtoiembMí 
Lev de 22 de Diciembre de 1876 so - 
bre ensanche do las pobtecioue# y 
au Reglamento dolí da Febrero de 
1877, y Legislación sobro ouageao- 
oion forzosa: Real decreto y ’o Re- 
glimantoda 3 de Mano de 1877 
sobre te Asociación g< erc*l ue ga
naderos; Ley de 16 de
1876, y otras mucha# moa dispoai-
“ Segunda ediciou
AumenUda conádaraidamenta a- 

ilustrada con notas y con te doctri
na da la jurisprudaacia adminwtrae 
tiva, por D. Andrés Etes, Jete da ^ 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor eu la Faca ted 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y 
administrativo; ax-Diputedo * J"^" 
tes; Vocal de la Comisión y Vioe- 
presidante de la DiputacioE provin
cial que ha side de Zaragoza; ax- 
Prolesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid,
Bata obra se compono da au to

mo en 4/ de anas 000 página#
Sn precio an toda Bapaña mina

ro pasetaa.
Lo# pedidos a! autor, con direc

ción al LtüüierúO civil, 0 á su domi
cilió, Santiago, í, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ú sellos de 
Gomanicaoioae#. .

Í^ARTa MA TERIAL,
Esta obra coastará de ua ton

de unas 300 página» ea 8? pratoa- 
gado, impresijn clara y buea pa
pel, divididj en onatro eairegas * 
caua ana de 12 pliegos (192 P^gi** 
ase), al precio de 2 pesetas 50 oéat 
cada entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 7o osnumus en provinoias, franco 
oa porte,

¡Saldrá con regnlsridad un ea 
trega mensual.

•Si han repartido las entfogas 
1?, 2.', 3.*, y 4? y última.»

Se suscribe ea la Librería ex
tradiera y naiional de ü, GAflos 
liai(11-Bailliere, plaza de Saeta 
Ana, número 10, Madrid, y en las- 
principales librerías dal Ueino.

A ios teetarios DB
AjuntamieaU.
Rspartimieata y Ma* 

tríeula. „ .
Los pliegos-sítadjs 

para la formagioa da la 
Matrícula de subfidld y . 
deparUmmato por Ur-^ 
ritomlg coa si aumeato 
del taoto por oieat© pa<* 
ra Municipales y coa ar^ 
reglo a los úUlmos moa 
dolos» se hallan de venia

j eu la impraiKU y Ubrerl » 
del «Diario de Gordolwis »
tetrada» IS y Las 9»

Impreuw. librería y utegrai» üsi PIMÍO PS COWBA,

Ministerio de Cultura 2024


